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21 de junio al 2 de 
julio de 2021

DIPLOMADO 
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Fórmate GRATIS

Es momento de hacer la diferencia…
“Juntos podemos salvar vidas”
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A VIERNES 7:00 PM 

INFORMACIÓN
3122841162

Solicita entrar a un grupo
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INTENCIONALIDAD  

Ruta de Atención ante caso de 

vulneración de Derechos
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ENTIDADES GARANTES DE DERECHO
1. Maltrato Infantil. (Emocional, 

físico.)

2. Negligencia e Inobservancia de 

Derechos.

3. Abuso Sexual Infantil por menores 

de 18 años.

4. Explotación Sexual Infantil.

5. Explotación Laboral 

6. Comercialización de sustancias 

psicoactivas por niños/niñas

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) es la entidad

del Estado colombiano que trabaja por la prevención y protección

integral de la primera infancia, la niñez, la adolescencia y el

bienestar de las familias en Colombia, brindando atención

especialmente a aquellos en condiciones de amenaza,

inobservancia o vulneración de sus derechos.
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ENTIDADES GARANTES DE DERECHO
1. Maltrato Físico

2. Maltrato Psicológico 

3. Negligencia e Inobservancia de derechos 

4. Violencia Intrafamiliar

5. Abuso Sexual 

Las Comisarías de Familia son entidades de carácter administrativo cuya misión es

prevenir, garantizar, reestablecer y reparar los derechos de los miembros de la

familia que han sido Víctima de Violencia Intrafamiliar.
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ENTIDADES GARANTES DE DERECHO
1. Explotación Laboral Infantil.

2. Explotación Sexual Infantil. 

3. Abuso Sexual por mayor de 18 años

4. Violencia Intrafamiliar.

5. Violencia contra la mujer

6. Maltrato infantil

7. Intoxicación por alucinógenos infantil 

8. Consumo de Drogas Infantil. 

La Fiscalía General de la Nación es la entidad

encargada de investigar y acusar ante los juzgados y

tribunales competentes a quienes se presuma han

cometido algún delito que atente contra la vida, la

seguridad o los bienes de otro.
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ENTIDADES GARANTES DE DERECHO

Es el servicio en que se ofrece a las víctimas de delitos contra

la libertad sexual y dignidad humana, la adecuada y oportuna

atención en las áreas de psicología, trabajo social, jurídica,

médico legal y de protección, agilizando el procedimiento

legal de manera que se produzca el restablecimiento de los

derechos y se activen los mecanismos de prevención del

delito.

CAIVAS
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ENTIDADES GARANTES DE DERECHO

Es la entidad encargada de otorgar el certificado de identidad

de un ciudadano.

1. Niños/niñas sin documento de identidad – Registro Civil 
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ENTIDADES GARANTES DE DERECHO

Encargada de dirigir, coordinar, orientar, apoyar, supervisar y evaluar a nivel nacional el cumplimiento del proceso

de protección a la infancia y la adolescencia, mediante la ejecución de planes y programas de protección integral

y la investigación criminal de los delitos que afecten los derechos y libertades de la población infantil

1. Explotación Laboral Infantil.
2. Explotación Sexual Infantil.
3. Abuso Sexual por mayor de 18 años
4. Violencia Intrafamiliar.
5. Violencia contra la mujer
6. Maltrato infantil
7. Intoxicación por alucinógenos infantil
8. Consumo de Drogas Infantil.
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ENTIDADES GARANTES DE DERECHO

CAVIF proporcionan un servicio oportuno y eficiente a las víctimas y personas involucradas en los

delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, trata de personas y violencia intrafamiliar,

en un marco de respeto por la dignidad humana.

1. Delitos contra la libertad, integridad y formación sexual.
2. Trata de personas
3. Violencia intrafamiliar
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ENTIDADES GARANTES DE DERECHO

El Hospital trabaja por el bienestar promoviendo el acceso a servicios de salud de mediana y alta

complejidad, integrales y de calidad.

1. Intoxicación o envenenamiento por alucinógenos.
2. Urgencias
3. Abuso sexual
4. Desnutrición
5. Urgencias General
6. EDA
7. IRA

HOSPITALES
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ENTIDADES GARANTES DE DERECHO

PERSONERIA: Las Personerías son un centro del Ministerio Público que ejerce, vigila y hace control sobre la
gestión de las alcaldías y entes descentralizados; velan por la promoción y protección de los derechos humanos;
vigilan el debido proceso, la conservación del medio ambiente, el patrimonio público y la prestación eficiente de
los servicios públicos, garantizando a la ciudadanía la defensa de sus derechos e intereses.
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Toda acción, omisión o trato
negligente, no accidental, que priva
al niño de sus derechos y su
bienestar, que amenaza o interfiere
en su desarrollo físico, psíquico
osocial y cuyos autores son personas
del ámbito familiar.
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Se distinguen los siguientes tipos de
maltrato:
• Maltrato emocional

• Abuso sexual

• Negligencia

• Maltrato físico

• Maltrato prenatal

• Abandono

• Explotación Laboral
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

MALTRATO FÍSICO

Se produce cuando alguna persona,
de manera deliberada, daña o pone
en riesgo la integridad física de un
niño o niña (golpes, pellizcos,
palmadas, empujones).
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

SIGNOS Y SÍNTOMAS DE MALTRATO FÍSICO

Síntomas. Los niños maltratados quizás se sientan
culpables, avergonzados o confundidos. Es posible que
teman contar a los demás sobre el maltrato, en
especial si quien los maltrata es uno de los padres, otro
familiar o un amigo de la familia. Es por ello que hay
que estar atento a las señales de alarma, tales como las
siguientes
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

SIGNOS Y SÍNTOMAS DE MALTRATO FÍSICO

Cambios en el comportamiento,
como agresión, enojo, hostilidad e
hiperactividad
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

SIGNOS Y SÍNTOMAS DE MALTRATO FÍSICO

Depresión, ansiedad o miedos
inusuales, o una pérdida repentina
de la confianza en sí mismo
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

SIGNOS Y SÍNTOMAS DE MALTRATO FÍSICO

Rechazo a irse de las actividades
escolares, como si no quisiera ir a
casa
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Comportamiento rebelde o
desafiante
Daño a sí mismo o intento
de suicidio

SIGNOS Y SÍNTOMAS DE MALTRATO FÍSICO
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Signos
Lesiones inexplicables, como
moretones, fracturas o quemaduras.

Lesiones que no coinciden con la
explicación dada

SIGNOS Y SÍNTOMAS DE MALTRATO FÍSICO
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Es un maltrato silenciosos, comprende
comportamientos como poner en
ridículo, intimidar, insultar, rechazar o
humillar a un niño y aunque te resulte
difícil creerlo, es aún más frecuente
que la violencia física.

Maltrato emocional
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Generan en el niño problemas de
autoestima, autoconfianza e
inseguridad creando a posibles
"bullies" o niños víctimas del bullying.

Maltrato emocional
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

1. Desarrollo emocional tardío o inapropiado
2. Pérdida de la confianza en ti mismo o de la

autoestima
3. Aislamiento social o pérdida del interés o el

entusiasmo
4. Depresión

Signos y síntomas de maltrato emocional
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

5. Evitar ciertas situaciones, como negarse a ir a la escuela
o compartir con otros niños o niñas.

6.Búsqueda desesperada de afecto

7. Bajo desempeño escolar o pérdida de interés en la
escuela
8. Pérdida de las habilidades de desarrollo previamente
adquiridas
9. Regresión en el control de esfínteres

Signos y síntomas de maltrato emocional
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DIPLOMADO Profe MINGO

MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

5. Evitar ciertas situaciones, como negarse a ir a la escuela
o compartir con otros niños o niñas.

6.Búsqueda desesperada de afecto

7. Bajo desempeño escolar o pérdida de interés en la
escuela
8. Pérdida de las habilidades de desarrollo previamente
adquiridas
9. Regresión en el control de esfínteres

Signos y síntomas de maltrato emocional
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Artículo 29. Ley 1098 de 2006

Negligencia: 

Derecho al desarrollo integral en la primera infancia.
Son derechos impostergables de la primera infancia, la
atención en salud y nutrición, el esquema completo de
vacunación, la protección contra los peligros físicos y la
educación inicial. En el primer mes de vida deberá
garantizarse el registro civil de todos los niños y las
niñas.
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Negligencia: 

La negligencia es una forma de maltrato infantil que
comprende omisiones y falencias intencionales de un
adulto para suplir las necesidades de un niño o para
proveer el cuidado que necesita, teniendo los medios y
las herramientas para hacerlo.
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Signos y síntomas negligencia: 

1. crecimiento deficiente, o aumento de peso o sobrepeso;

2. higiene deficiente;

3. falta de ropa o suministros para satisfacer las necesidades

4. falta de atención adecuada de problemas médicos, dentales o
psicológicos

5, enfermedades inmunoprevenibles

6, Enfermedades y discapacidades no detectadas a tiempo
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DIPLOMADO Profe MINGO

MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Signos y síntomas negligencia: 

7. Golpes, accidentes, quemaduras

8. Abuso sexual

9. Acceso a información inadecuada

10, Baja autoestima, inseguridad

11, agresividad
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Violencia prenatal 

Es cualquier acto que de manera intencional o negligente 
puede lesionar al embrión o al feto
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Síntomas

1, Ingesta de Alcohol

2, Ingesta de drogas o tabaco

3, Violencia verbal o física en contra la mujer gestante

4, Incumplimiento de controles prenatales. 
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Síndrome del niño zarandeado
Ocurre cuando un padre o la persona a cargo sacude con 
intensidad a un niño por frustración o enojo, a menudo 

porque el niño no para de llorar.
El síndrome también ocurre cuando se “juega”, con el niños 

tirándolo o sacudiendo hacia arriba
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Síndrome del niño zarandeado

El resultado puede ser :
1, daño cerebral permanente
2,muerte.
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Síndrome del niño zarandeado

Los síntomas incluyen: irritabilidad, 
dificultad para permanecer despierto, 

convulsiones, respiración anormal, mala 
alimentación, hematomas y vómitos.
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Sindrome de Münchausen por poderes

Es una enfermedad mental y una forma 
de maltrato infantil. El cuidador inventa 

síntomas falsos o provoca síntomas 
reales para que parezca que el niño esta 

enfermo.
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Explotación laboral o comercial infantil

Se puede definir como el trabajo que realizan los niños en el 
marco de un sistema de producción.

1. Niños y niñas son obligados a trabajar y les quitan los 
ingresos.

2,  Niños y niñas realizan trabajos peligrosos o que ponen en 
riesgo su salud.

3. Los menores son víctimas de las mafias, sufren esclavitud, 
son obligados a prostituirse o reclutados de manera forzosa 

para combatir en la guerra.
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DIPLOMADO Profe MINGO

MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Explotación laboral o comercial infantil

Para identificar el trabajo infantil como explotación se deben 
dar una serie de criterios como los siguientes: 

1, Requerir dedicación exclusiva y no estar adecuadamente 
remunerado.

2, Impedir la escolarización y el pleno desarrollo del niño o niña.

3, Menoscabar la dignidad del niño o niña (esclavitud o 
explotación sexual).
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MALTRATO EN LA PRIMERA INFANCIA

Explotación laboral o comercial infantil

4,. Provocar estrés físico y psíquico.

5. Realizarse por niños y niñas a edades muy tempranas.

consecuencias: La perpetuación de la pobreza. 
La salud de niños y niñas y Los efectos

psicológicos.
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Comportamiento parental

1. Muestra poca preocupación por el niño
2. Parece incapaz de reconocer la angustia física o emocional del 

niño
3. Culpa al niño por los problemas

4. Constantemente menosprecia o reprende al niño, y describe 
al niño con términos negativos, como “inútil” o “malvado”
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5, Espera que el niño le brinde atención y cuidado, y parece estar 
celoso de que otros miembros de la familia reciban atención del 

niño.
6. Ejerce una disciplina física dura

7, Exige un nivel inadecuado de rendimiento físico o académico
8, Limita duramente el contacto del niño con los demás.

Comportamiento parental
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Consecuencias del Maltrato

1, Muerte prematura. 
2, Discapacidad física o de aprendizaje.

3, Abuso de sustancias psicoactivas, alcohol, tabaco
4, Conductas violentas o delictivas.

5, Potenciales maltratadores. 
6,Aslamiento, depresión, ansiedad
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Consecuencias del Maltrato

7, Suicidio
8, Habilidades sociales e interpersonales limitadas

9, Problemas para mantener el empleo 
10, Baja autoestima 

11, Idea negativa de la maternidad 
12, Aceptación de la violencia.


